RES. 1016/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001723, Ent. N°1376/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por  el Contador Delegado en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Licitación Pública 352838/1 para la ejecución de obras de reparación  de conexiones y colectores de la red de  alcantarillado de Montevideo- obra 5909-zona 1-CCZ´s:1;2;3;14 y 16;
RESULTANDO: 1) que el Gerente de Compras mediante Resolución Nº 754/2018 de fecha 6/11/18, autorizó el llamado a licitación pública de referencia, aprobando el Pliego Particular de Condiciones;

  2)  que fueron realizadas las publicaciones en el sitio Web de la ACCE con fecha 06/11/18; en tanto se realizaron las publicaciones en el Diario Oficial, el día16/11/18;

3) que con fecha 11/12/18, se llevó a cabo el acto de apertura, al cual se presentaron 3 firmas oferentes: POSSAMAI CONSTRUCCIONES LTDA.; ZIKNOR SA; y  GIBEROL SA;
4)  que de acuerdo al informe técnico de fecha  12/10/18, y al cuadro comparativo de ofertas, que se adjunta,  la empresa que obtuvo mayor puntaje  de comparación  producto del  precio y antecedentes, fue ZIKNOR SA;

5)  que la Comisión Asesora,  por informe de fecha 07/03/19, aconsejo adjudicar a ZIKNOR SA, por la suma total de $ 24:711.008, impuestos e imprevistos incluidos;
6) que por Resolución nº 1400  de fecha 18/03/18, el Intendente  dispuso  adjudicar,  de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora;  
7) que constan imputaciones de fecha 25/03/19, con cargo al déficit;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo al art. 33.2  del Pliego de Condiciones, que rigió la presente licitación, antes de proceder a la evaluación de ofertas( experiencia y precio) ,la Intendencia determinara si cada oferta se ajusta sustancialmente a los documentos de la licitación. En las actuaciones de este procedimiento no surge que se haya efectuado el análisis previo para determinar el ajuste a los documentos licitatorios de cada uno de los oferentes como lo establece el citado art. 33.2 del Pliego;

2) que se contravino lo  previsto por el art. 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el     art.  211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en el considerando 2);
2) Téngase presente lo expresado en el considerando 1);
3) Devolver las actuaciones.
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